
 
 

  

CONVOCATORIA CABILDO GENERAL EXTRAORDINARIO   

28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 Por así haberse acordado en Cabildo de Oficiales celebrado el día 26 de julio del presente 
año y de conformidad con lo dispuesto en las Reglas números 39ª y 42ª de las que rigen nuestra 
Corporación, por medio del presente le convoco al Cabildo General Extraordinario que se 
celebrará (D.m.) el próximo miércoles 28 de septiembre de 2022, a las 19:30 horas en primera y a 
las 20.00 horas en segunda convocatoria, en el Paraninfo,  sito en el  Rectorado de la Universidad 
de Sevilla,   previo rezo de las oportunas preces, a fin de tratar el asunto siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
  
 ÚNICO.- Presentación, y aprobación si procede, del proyecto y ejecución del nuevo paso 
del Santísimo Cristo de la Buena Muerte. 
 
 
 Lo que le participo, rogándole su puntual asistencia.  
 
 Sevilla, a 12 de septiembre de 2022. 

 
VºBº 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jesús Resa Rodríguez            José Julio Salado Illanes 
  Hermano Mayor                              Secretario             
 

    
 
 

 
- Los Hermanos tienen derecho y obligación de asistir a los Cabildos Generales, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo 
con las condiciones que se refieren en el Título V, Capítulo I (Regla 39ª). 
 
-Podrán convocarse Cabildos Generales Extraordinarios, de acuerdo con lo previsto en la Regla 44ª, y en los que se tratarán tan 
sólo el asunto o asuntos que hayan motivado su convocatoria. (Regla 42ª). 
 
- Pueden concurrir a los Cabildos Generales, y tendrán voz y voto, los mayores de dieciocho años, con un año al menos de 
antigüedad (Regla 46ª).                        
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